
Resolución de Consejo Directivo 404 / 2023 - EXA -UNSa
EXP-EXA 8304/09: Da de baja de la carrera de Maestría en Energías
Renovables al lng. Rogelio F. Pérez Gubiane.
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado

Salta,
06/07/2023

VISTO la Resolución D-516/09 (homologada por CD-659/09) por la cual se aceptó la
inscripción condicional del Ing. Rogelio Federico PEREZ GUBIANE en la carrera de Maestría en
Energías Renovables - Plan 1998 de esta Facultad, correspondiente a la cohorte 2009, y

CONSIDERANDO

Que el Comité Académico de Especialización y Maestría en Energías Renovables,
habiendo constatado que el Ing. Rogelio Federico PÉREZ GUBIANE se encuentra inactivo
académicamente en la carrera desde su inscripción, aconseja la baja como alumno de la carrera.

Que la Comisión de Docencia e Investigación a fs. 20, aconseja hacer lugar a lo solicitado
por el Comité Académico.

Que el Reglamento de la carrera de Maestría en Energías Renovables de esta Facultad,
aprobada por Res. CD Nº 258/2000 (Texto Ordenado - Anexo 11), en el cual se encuentra encuadrado
el alumno, expresa en su Art. 8: "Elplazo máximopara lapresentación de la Tesis será de tres años
a partir de la fecha de ingreso a la carrera. Cumplido aquel sin la presentación del trabajo, la
Universidady el Director de Tesis quedan liberados de todo compromiso al respecto y se daránpor
terminadas las actuaciones, salvo que mediara una situaciónparticular quejustifique laprórroga. "

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en sesión ordinaria del 21/06/2023)

RESUELVE

FACULTADDECS.EXACTAS- UMS

­o.a.í6
SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGAN

FACULTADDECA.EXACTAS-UN»

ARTICULO 1 º: Dar de baja como alumno de la carrera de Maestría en Energías Renovables - Plan
1998, al Ing. Rogelio Federico PÉREZ GUBIANE - DNI Nº 23.953.863, de acuerdo a lo expresado
en el exordio de la presente.

ARTICULO 2°: Hágase saber al Ing. Rogelio Federico PÉREZ GUBIANE, al Comité Académico de
Especialización y Maestría en Energías Renovables y a la Dirección Administrativa de Posgrado.
Cumplido, archívese.
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